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Lima, 18 dejulio de 1910.

Vistos: de conformidad con 10 dictaminado
por el Señor Fiscal: dírimiendo la competencia.
suscitada, (1€L]dl'c11011 que el conocimiento de l ¡
presente causa, seguida por don Antonio Segura
con doña Petronila Serrano _v otro, correspon_dc
aljuez de pr1mc1¿¡ instancia de Chíclayo,á¿quien
se devolverán los autos, trascríbiéndose la pre—
sente resolución aljuez de igual clase de ]a pro-
vincíu dc Hualgayoc y los devolvieron.

Elmore. — Villarán. — ¡illanueva. — Lilln
García.

Se publicó conforme 5. ley.

César de Cárdenas.
Cuaderno No. 10.—Año 1910.

El reconocimiento de un crédito en escritura pública,

con cargo de que los acreedores ratiñquen el con-
venio celebrado con un comisionado suyo, no pier
de su fuerza ejecutiva, aunque se haya omitido la
ratificación pactada-

lecurso de nulidad interpuesto por don Luis Oldratí

en ¡a causa con Khan Herxheimery'Cia. sobre can-
tidad de libras oro.——De Arequipa.

Excmo. Señor:

Ciertamente que según la cláusula 109" de la
escr1tura de io_;as 1, de reconoc1m1ento de deuda,
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otorgada el 23 de setiembre de 1909, por don
Enrique y don Luis Oldratí á favor de Kahn
Herxheímer y Cía. de Berlín, el convenio estipu-
lado estaba sujeto ¿¡ la ratificación de los acree-
dores mismos, en cuyo nombre intervino sin po-
der bastante, don Félix _]affé, comisionado suyo;
pero también es cícfto que, eso no obstante, con-
trajeron los deudores ¡[ firme la obligación de
cancelar el créditodc libras 1395.().()(). en el plazo
de 1 año 9 meses á partirdel 1.º de octubre últi-
mo, ó sea pocos días después de celebrada la es-
critura, _v por armadas que se pagarían desde el
mes de cuero del año en curso, según la es 'ala cs-
tablecída cn lacláusula 3% De ahí que laejecución
del contrato no dependía de la cláusula de ratifi-
cación, resultando por eso dc la escritura, mérito
bastante para la dcmamla ejecutiva que se ha
promovido.

Concluye, pues, el Fís 'al que no hay nulidad
cn el auto recurrido dc fujus 16 vuelta. confirma-
turío del de fojas 1.4-. en que se (lcscchu lil contru-
(liccíón, (lC(]llcík'¡ál ¡¡ f¡»jas 1í3. ¡…1'le1 falta ¡lcratih-
cación.

Lima, 2 de agosto de 1910.

CAYERO.

Lima, 18 de agosto (lc 1910.

Vistos: de cºnformidad con 10 dictaminado
por el Señor Fiscal; declararon no haber nulidad
en el auto de vista de fojas 16 vuelta, su fecha 18
dejunío último, que confirma el apelado de fojas
14, su fecha 17 de mayo del corriente año, por el

se
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que se de -1un sin hw:¡¡ la contadicción deducida
á fojas 153, ¡ml (1011 Luis Oldmtí; condenaron cn
las cóstns del recurso y cn la multa de 16 libras
ppruzmus á la parte que 10 interpuso; _v losdevol—
v1cron.

Iilmorc.——1'illur;ín.—l£gfzulguren.— Villanueva
—— VÍ”£I (¡arcízz.

Se publicó conformo á ley.

César dc(.árdenas.

Cuaderno No. 302: -Año 1910.

Tacha de erroresencial “á la operación del dirimente
en un juicio de partición.

Recurso (lc ¡HIÍÍ(Í(!(Í iu£cr¡mcsto ¡mr el (loctor don Lo-
rm¡zo 'I'11111 ¡'en-1 cn el juicio con (¡un Buenaventura
Y:íñcz, sobro ])(ll'tícíóll (¡e bicncs.——Dc Arequipa.

Excmo. Señor:

Doña María Natividad Cano Cortez de Es-
cnl>zu' y su hermana doña María Micaela Cano
Cortez de Llerena, hcrcdz-n'on 11 sus padres la
masa de bienes quecunst:1 del acta de partición
dc fojas')¿8,1cclm 18dc¡uz1i0dc 1859, valoriza-
du previa deduccínn de los ºxavámcncs censíti-
cos á que est:¡ha afecta enla suma líquida de
1;'» ,..08) pcsws,_,' y H…. Los principales inmuebles
de la he rencia consistían en la haciendaSan Jo-


